
Becas para la Educación Superior 2010-2011
La Secretaría de Educación Pública, a 
través de la Subsecretaría de Educación 
Superior, invita a los estudiantes de 
Instituciones Públicas de Educación 
Superior (IPES) a participar en las 
convocatorias de las distintas 
modalidades de beca, que tienen como
objetivos: 

• Promover el reconocimiento al 
  desempeño y logro académico.
• Incrementar el número de estudiantes
  que cumplan oportunamente con su 
  Servicio Social Profesional.
• Fortalecer la vinculación entre las 
   Instituciones Educativas y los 
   sectores social y productivo del país.
• Mejorar los índices de titulación.

www.becanetsuperior.sep.gob.mx
Consulta los requisitos específicos en la página:

Infórmate en:
www.becanetsuperior.sep.gob.mx
Correo: buzonpronabes@sep.gob.mx
Telsep al 01 800 288 66 88 y (55) 36 01 75 99 de la Cd. de México

www.sep.gob.mx
www.gobiernofederal.gob.mx

  Letra            Fecha de registro
  A – E        del 11 al 17 de octubre
  F – L        del 18 al 24 de octubre

 Letra          Fecha de registro
M – R          del 25 al 31 de octubre
S – Z           del 1 al 7 de noviembre

1. Estar inscrito(a) y ser alumno(a) regular en una IPES o haber concluido en el ciclo escolar inmediato anterior (titulación).
2. Contar con la Clave Única de Registro de Población (CURP) y con una cuenta de correo electrónico personal vigente.
3. Comprobar con la documentación correspondiente los requisitos específicos para cada modalidad de beca.
4. Llenar la solicitud de beca en la página www.becanetsuperior.sep.gob.mx.

Requisitos generales

Becas de Excelencia.- Si obtuviste un promedio de 10 en el ciclo escolar inmediato anterior (2009-2010).

Becas de Servicio Social Profesional.- Si te encuentras realizando el Servicio Social Profesional durante la vigencia 
de la convocatoria.

Becas de Vinculación.- Si te encuentras realizando la práctica, estadía o residencia profesional durante la vigencia 
de la convocatoria.

Becas de Titulación.- Si eres egresado del ciclo escolar inmediato anterior (2009-2010) y te encuentras en la etapa 
de titulación.

El registro será del 11 de octubre al 7 de noviembre de acuerdo 
con la letra del primer apellido y el siguiente calendario:


